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ACTA N°3 
 
Resultados del examen escrito de oposición. 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 25 días del mes de Agosto de 2017, se reúnen los abajo 
firmantes, todos integrantes del Comité de Selección del concurso de referencia. 
 
Considerando que, se ha llevado a cabo el examen escrito de oposición previsto por el artículo 27 del anexo II 
a la Resolución N° 2822/MHGC/16, corresponde informar, conforme lo previsto por el artículo 28 del cuerpo 
normativo mencionado precedentemente, cuáles fueron los puntajes obtenidos por aquellos postulantes que se 
presentaron a rendir en la fecha oportunamente fijada al efecto. 
 
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 12, 27, 28 y 29 del anexo II a la Resolución 
N° 2822/MHCG/16 y la Resolución N° 1809/MHGC/17, los presentes acuerdan: 
 

1. Aprobar la nómina de postulantes que obtuvieron el puntaje mínimo fijado por el artículo 29 del anexo II a la 

Resolución N° 2822/MHCG/16 para la aprobación del examen escrito de oposición, y los puntajes obtenidos por los 

mismos, que se detalla en el ANEXO A, que como tal forma parte integrante de la presente.  
2. Aprobar la nómina de postulantes excluidos del presente concurso en virtud de no haber obtenido el 

puntaje mínimo fijado por el artículo 29 del anexo II a la Resolución N° 2822/MHCG/16 para la 
aprobación del examen escrito de oposición, y los puntajes obtenidos por los mismos, que se detalla en 
el ANEXO B, que como tal forma parte integrante de la presente.  

3. Aprobar la nómina de postulantes excluidos del presente concurso en tanto no se presentaron a rendir el 
examen escrito de oposición, no obstante haberse encontrado en condiciones de hacerlo, que se detalla 
en el ANEXO C, que como tal forma parte integrante de la presente. 

 
La presente acta es refrendada por la totalidad de los miembros del Comité de Selección y por la Sra. Natalia 
Maldonado en función de su intervención respecto del postulante Javier José Simón, DNI 17.366.777, de acuerdo 
a lo establecido por Acta del Comité de fecha 31 de julio de 2017. 
 
  
 

 

 

           ______________________ ____________________ _______________________ 
                  María Lucia Feced                     María del Pilar Gaspar              Marcelo Guillermo Palavecino  
                  Miembro Titular                          Miembro Titular                       Miembro Titular 

 

 

            

 

           ______________________ 
                   Natalia Maldonado 
                 Miembro Suplente 
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Acta Nº 3 - ANEXO A
Postulantes que aprobaron el examen escrito de oposición

  Apellido y Nombre Documento de Identidad Puntaje Obtenido

1 Armendáriz, María Celina 22533194 36

2 Bosyk, Mariela Beatriz 27288977 34

3 De Angelis, Patricia 14996343 37

4 Gomez, Claudia Marcela 28683259 32

5 Sarquis, Patricia Noemí 16667293 37

6 Simón, Javier José 17366777 35
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Acta Nº 3 - ANEXO B
Postulantes que desaprobaron el examen escrito de oposición

  Apellido y Nombre Documento de Identidad Puntaje Obtenido

- --------------------- --------------------- -----
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Acta Nº 3 - ANEXO C
Postulantes que no se presentaron a rendir el examen escrito de oposición

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Gramblicka, Eva 31925350


